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Año 1953
Numero 46Miércoles, 25 de febrero

tfe Agricultura
Orden

limo Sr.: Aprobada la Ley de 
Concentración Parcelaria con el ca 
racter de urgencia y la finalidad fun
damentalmente experimental que ex
presa su articulo primero, el logro 
de ésta y la inmediata aplicación de 
los preceptos de la nueva disposi
ción requieren una fase inicial en la 
que se difunda en los medios rura
les el conocimiento de los beneficios 
que lá labor de concentración lleva 
aparejados y se oriente y estimule a 
los agricultores a solicitar la realiza
ción de las operaciones encaminadas 
a ese resultado. Por otra parte, la 
complejidad de la tarea a realizar y 
la conveniencia de actuar con uni
dad de criterio en ésta, aconsejan 
que para la ordenación de los traba
jos correspondientes y para U ges
tión administrativa que éstos ocasio
nen, la Comisión Central, a la que 
compete, según el artículo 12 de la 
Ley de 20 de diciembre de 1952, el 
desempeño dé dichas funciones cuen- i 
te con medios personales suficientes 
Y con la organización técnica y ad
ministrativa adecuada; siendo, ade
mas, de primordial interés que la 
Organización sindical preste sü ac
tiva colaboración en la medida que 
° requiera la ejecución de dicha 

labor.
Todo ello aconseja la creación de 

Un Servicio que, con el carácter 
transitorio inherente a la aludida i 
naturaleza experimental de la citada I 

Ley, funcione bajo la directa depen
dencia de la Comisión Central, pero 
adscrito al Instituto ae Estudios 
Agro Sociales, en atención a la fina
lidad de estudio y ensayo que la me
dida legislativa aprobada tiene.

En su virtud, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le confiere 
el articulo 13 de la mencionada Ley 
de 20 de diciembre de 1952, ha te
nido a bien disponer:

Primero. Para el mejor cumpli
miento de las funciones que el ar
tículo 12 de la Ley de 20 de d ciem- 
bre de 1952 encomienda a la Comi 
sion Central, se crea bajo su depen
dencia el Servicio de Concentración 
Parcelaria.

Este Servicio, que tendrá carácter 
transitorio, queda adscrito ai Insti
tuto de Estudios Agro Sociales, con 
las misiones específicas que le asig
na el número siguiente de la pre
sente Orden ministerial.

Segundo. Las funciones genera
les qué, en" principio, se atribuyen 
a este Servicio, serán las siguientes: <

a) Impulsar directamente o a
través de los Municipios, Entidades 
Sindicales Provinciales o Locales, o 
cualquier otro Organismo depen 
diente de este Ministerio, cuanto se I 
refiere a la concentración parcela
ria. ■ . I

b) Recibir y tramitar las peti- ■ 
ciones que se formulen al amparo 
de lo que dispone el artículo según- 1 
do de la Ley de 20 de diciembre de 
1952.

c) Realizar los estudios perti

nentes di'igidos a determinar aque
llas zonas donde el parcelamiento de 
la propiedad rústica revista carácter 
de acusada gravedad.

d) Pr< poner a la Comisión Cen
tral la ordenación de los trabajos de 
Concentración Parcelaria, al objeto 
de que ésta determíne la preferen
cia que deba establecerse,

e) Actuar como órgano ejecuti 
vo de -la Comisión Central creada

■ en el articulo 12 de la Ley, désarro 
‘ Ikndo los acuerdos que aquélla 

adopte.
f) Elaborar, sometiéndolas a la 

aprobación de. la Comisión Central, 
las normas e instrucciones de carác
ter técnico que sean precisas para

i llevar a cabo las operaciones de

tener una más acusada participación 
en los trabajos.

concentración parcelaria y preparar,

g) Formular las propuestas de 
gastos con arreglo a lo que dispone 
el número cuarto de la presente 
Orden.

h) Cumplir cuantos cometidos 
le fueren encomendados ..por este 
Ministerio o por la Comisión Cen
tral.

Tercero. Al frente del Servicio 
de Concentración Parcelaria figurará 
un jefe, cuyo nombramiento y se 
paración acordará libremente el Mi
nisterio de Agricultura, bien por 
propia iniciativa o a propuesta de 
la Delegación Nacional de Sindica
tos. La designación y cese del per
sonal técnico y colaboradores del
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Servicio corresponde al Subsecreta 
rio de este Departamento, como 
Presidente de la Comisión Central.

El Instituto de Estudios Agro 
Sociales, dentro de sus posibilida
des, pondrá a disposición del Servi
cio el pers 'mal administrativo y au 
xiliar, así como el material y ele
mentos precises para el cumplimien
to de las distintas funciones que en 
su esfera central se encomienden al 
citado Servicio.

JL1 personal de todas clases de éste, 
salvo el psrteneciente a las plantillas 
del Ministerio o de los Organismos 
dependí entes del mismo, tendrá ca 
rácter meramente eventual, sin otro 
derecho que el de percib r las remu
neraciones que, dentro de los lími
tes presupuestarios, se señalen por 
este Centro ministerial.

Cuarto ' Los gastos que ocasione 
la aplicación de la Ley de 20 de di- 
c-embre de 1952 sebre Concentra
ción Parcelaria, se satisfarán con 
cargo al crédito que, en cumplimien
to del artículo octavo de la meritada 
Ley figuren consignados en los co 
respondientes presupuestos genera
les del Estado, y con las cantidades 
extrapresupuestarias que, con la mis
mo finalidad se pusieron a disposi 
ción de este Ministerio.

Las propuestas de dichos gastos 
se formularán por el Servicio vde 
Concentración Parcelaria, elevándo
se a este Ministerio por conducto 
de la Presidencia del Instituto de 
Estudios Agro-Sociales. Los com
probantes de las inversiones de aque
llas cantidades que se hubieren li
brado «a justificar» se someterán a 
examen de la Presidencia del Insti
tuto de Estudios Agro-Sociales o a 
la de la Comisión Central, según 
que. su cuantía fuere o no inferior a 
50 000 pesetas, siendo últimamente 
elevados a la aprobación de este 
Ministerio.

El Servicio de Concentración Par
celaría podrá formular a la Comi
sión Central propuestas de previ-' 
sión general de aquellos gastos cuya 
cuantía fuere susceptible le deter
minación previa, a fin de que dicho 

Organismo las someta a la aproba
ción de este Deparmentp. Aproba
da cada una de estas previsiones ge
nerales, se entenderá delegada en el 
Presidente del Instituto de Estudios 
Agro-Sociales la facultad de ordena
ción de los gastos que, dentro d •- los 
conceptos y cifras fijados en aqué 
Has no excedieren de 50.000 pese 
tas.

Quinto. El personal que desem
peñe sus funciones en el Servicio de 
Concentración Parcelaria será clasi
ficado de acuerdo con lo preceptua
do en el vigente Reglamento apro
bado por Decreto-Lev de 7 de julio 
de 1949 y en el Decreto de 26 de 
enero de 1950, a los efectos dei per
cibo de dietas devengadas y gastos 
de locomoción ocasionados en cura- 
p'imien.o de su misión.

Sexto. Las Direcciones Genera
les de Agricultura y de Motiles, el 
Insituto de Nacional de Colon za 
ción, el Ptrimonio Forestal del Es
tado y, en general, cuantos Orga
nismos dependan de este departa 
mentó, así como las Cámaras Oficia
les -Sindicales Agrarias dedicarán 
atención preferente a cuanto se rela
cione con el cumplimiento y des
arrollo de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, facilitando al Servicio 
que per esta Orden se crea, los 
medios y la colaboración necesarios 
para’esta tarea, viniendo facultado 
el Jefe del Servicio para solicitar 
directamente de los citados Centros 
directivos y Qrganismos el auxilio 
que se precise.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a,V. I. muchos años.
¿Madrid, 16 de febrero de 1953.— 

Cavestany.—limo. Sr. Subsecretario 
de este Departamento.

(B. O. Del del E. número 51)

OipulaclOn Provincial
Anuncio de subasta de obras

Aprobado por la Superioridad e1 
oportuno proyecto, en virtud del 
concierto celebrado entre el Estado

y la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, para la construcción de 
edificios escolares y casas viviendas 
para Maestros; esta Corporación 
provincial ha acordado anunciar Ir 
subasta de las obras de construcción 
del edificio que a continuación se 
expresa:

Una escuela y una vivienda para 
el Maestro, en el pueblo de Barcina 
dr los Montes, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 128.840'02 pe 
setas.

El depósito provisional para to
mar parte en la subasta es de pese
tas 2.576'80, equivalente al 2 por 
100 del presupuesto de contrata.

La fianza definitiva, será el 4 por 
103 de dicho presupuesto de con
trata. .

La subasta se celebrará con suje
ción a las, normas que establece 
el Reglamento de Contratación de 
Abras de 2 de julio de 1924.

El plazo para la presentación de 
proposiciones será de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente tam
bién- hábil, a la publicación de opor
tuno anuncio de subasta en el «Bo
letín Oficial del Estado» y la aper
tura de pliegos de proposición ten- _ 
drá lugar en el Salón de Actos del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del primer día hábil, después de 
transcurridos los veinte días que 
quedan mencionados.

El acto de la subasta será presi
dido p r el Sr. Presidente de la Di
putación o Diputado en quien dele
gue, con asistencia de un Diputado 
en representación de la Corpora
ción, y del Secretario de la C°r 
poración o funcionario en quien 
delegue, como asesor.

. Las proposiciones, Reintegradas 
con una póliza de la clase 6. V 
timbre provincial de peseta, podra» 
presentarse en la Secretaria de 
Diputación, Negociado de í ultura, 
todos los días laborables, duran16 
las horas de oficina, desde la pu * 
cación del anuncio en el ‘ Boet 
Oficial del Estado», hasta las 0 
horas del día interior al señala® 

para la subasta.
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El proyecto, presupuesto detalla
do y pliego de condiciones faculta-, 
tivas, especia'es y económico-admi
nistrativas, se .hallan de manifiesto 
en el expresado Negociado de Cul
tora. . .

Serán de cuenta del contratista el 
pago de la inserción de los anun
cios en los «Boletines* de la pro 
vincia,\ así como cuantos dimanen 
de la adjudicación de la contrata.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO
D..„, vecino de... , provisto de 

los datos personales en documenta
ción adjunta, enterado del anuncio 
que publica el B. O. de la provin
cia, correspondiente al día....  de.....
de 19)3 y de las Bases y condicio
nes técnicas, económicas y adminis
trativas que han de regir en la su 
basta y ejecución de las obras de...., 
S: compromete a realizarlas con 
arreglo a dichas Bases y condicio
nes, por la cantidad total de...  pe
setas (en letra).

También se compromete al cum
plimiento de las leyes sociales vi
gentes y a que las remuneraciones 
de ios obreros y empleados, tanto 
por jornada legal como por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
las señaladas para cada clase de tra
bajo por las disposiciones y orga
nismos competentes.

Asimismo se compromete a reali
zar por escrito, con los trabaja
dores que han de ocuparse en las 
obras, el contrato de trabajo en la 
rorma y plazo que determinan los 
artículos 23 y siguientes del Decreto 
de 26 dé enero de 1944.

...a ......... de 1953. (Firma del 
proponente).

I-o que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 23 de febrero de 1953.— 
El Presidente, Honorato Martín- 
Cobos.

i tracto de los acuerdos adopta
dos por cuta Corporación en su 

sesión ordinaria del día 16 de 
diciembre de 1952.

indemnización por casa-habitación 
al Sr. Secretario de la Corporación.

Conceder a las Hijas de la Cari-- 
dad que prestan sus caritativos ser
vicios en los Estab'ecimientos pro
vinciales de Beneficencia y Hospi
tal provincial un aumento en las 
asignaciones que hasta la fecha per 
ciben.

Informar ‘favorablemente a la Je
fatura de Obras Públicas en el pro
yecto de construcción de la carrete-- 
ra local de Herrera de Río Pisuerga 
a Cobanera.

Adjudicar a D. Domitilo Callejo. 
Calvo, vecino de Sotillo de la Ri
bera, lá ejecución de las obras de 
acopios, empleo y consolidación de 
piedra con máquina apisonadora 
destinada la reparación del firme de 
los kilómetros 13 al 18 de la carre
tera provincial de Ibeas de Juarros 
a Pradoluengo y kilómetros 1, 2 y 
12 al 13‘611 de la de Uzquiza a 
Bezares.

Idem a D. Inocente Cabía Fiel, 
vecino de Olmedillo de Rea, lag 
obras de acopies, empleo y consoli
dación de piedra con máquina api
sonadora para la.reparación del fir 
me de los kilómetros 24*500 al 
29 250 y 35 065 al 43 de la carrete 
ra provincial de Roa a Burgos, Sec
ciones de de Roa por Villafruela al 
límite de la provincia, y Santa Ma 
ría del Campo al límite de la 'pro 
vincia; y .las de acopios de pie
dra y empleo para el firme de la ca 
rretera provincial de Roa a Encinas 
a la de Roa a Burgos, correspon
diente al ejercicio de 1953.

Adjudicar a D. Primivo Ordo- 
ñez Calvo, vecino de Salas de los 
Infantes, la ejecución de las obras 
de riego con emulsión asfáltica des 
tinado a la reparac'ón de los kilóme
tros 25.al 33 de la carretera provin 
cial" de %las délos Infantes al lími
te de la provincia, i

Idem a D. Félix -Andrés Marti 
nez vecino de Logroño, las obras de 
riego con emulsión asfáltica destina 
do a la reparación de los kilómetros 
1 al 12*082 de la. carretera provin
cial de Ibeas de' Juarros a Prado-

engo.

Conceder una paga extraordina 
ria, con motivo de las fiestas de Na
vidad, a todos los funcionarios ac
tivos y pasivas de la Corporación y 
aprobar la habilitación del crédito 
necesario para el pago de la misma 

Burgos, 16 de diciembre de 1952. 
•—El Secretario interino, Jesús Mar
tínez González.—V.° B.°—El Pre
sidente. Honorato Martín ■Cobcs.

Extracto de las resoluciones adop
tadas por el limo. Sr. Presiden
te de la Corporación, en el mes 
de enero de 1953, en vista de 
los informes emitidos por la Co
misión de Gobierno.

Día 3
Abonar a la Escuela Pericial de 

Comercio el importe de la subven
ción correspondiente al 4.° trimes
tre del ano 1952.

Aprobar la relación de los precios 
medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suminis
tro a las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de no
viembre último.

Devolver al centralista D. Abra- 
ham de las Heras, vecino de Burgos, 
las fianzas que constituyó en la Ca
ja de fondos provinciales para ga
rantía de las obras de construcción 
de vaquería y otras en el Campo 
Práctico de Agricultura y las de re
forma y adaptación de la casa vi 
vienda del Capataz del Campo.

Aprobar’varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Otorgar la cantidad de 500 pese
tas para la Obra de San Juan Bautis
ta de La Salle, de Bugedo.

Día 10 .
Acceder a lo solicitado por los 

pueblos de Veguecilla y Pínedillo 
sobre que se les preste los auxilios 
técnicos de la Corporación para la 
construcción de un camino conti
nuación del de Tordómar a Vegue
cilla.

Acceder, así bien, a lo solicitado 
por la Junta Administrativa de Hu- 
mienta, sobre redacción del proyec 
to de construcción de un trozo deAprobar una Moción de la presi 

dencia relacionada con el abono de 1 lu
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camino desde Humienta a Olmos 
Albos

Aprobar el informe del señor In
geniero encargado de la repoblación 
de «La Brúju a", en relación con la 
petición de Hidroeléctrica Ibérica, 
«Iberduero», S A., sobre autoriza
ción para el paso e instalación de 
una línea de transporte de energía 
eléctrica.

Aprobar varia cuencas y facturas I 
por servicios provinciales.

Día 17
Que se anuncie en los Boletines 

Oficiales d-d Estado y de la provin 
ciá la subasta de las obras de cons
trucción de dos Escuelas unitarias y 
dos viviendas para los Maestros, en 
Fresnillp de las Dueñas; una Escue
la mixta v una vivi.ndaen Casta
ñares y en Barcna le los Montes.

Devolver al contratista don Al
fredo Fernández Sáenz, vecino de 
Burgos, la fianza que constituyó en 
la .Caja de fondos provinciales, en 
g rantía de las obras <le empleo y 
consolidación de piedra para la re 
paración del camino vecinal de Pa 
drones, por Aguas Cándidas, a la 
carretera dr Peñahorada a Oña, por 
Salas de Bureba.

Idem a don Rufino del Río, Pre 
sidente de la Junta Administrativa 
del pueblo de Revenga la f anz’a 
que constituyó para garantía de las 
obras de fábrica ejecutadas en el ca
mino vecinal de Revenga a Pre
sencio.

Adjud icar a don Aurelio -jonzá- 
lez Maza vecino de Lema, las obras 
de empleo y consolidación de pie 
dra, con máquina apisonadora, para 
la reparación del firme de camino 
vecinal de Rub acedo de Abajo a 
Poza de a Sal.

Aprobar la liquidación de • las 
obras* de empleo y consolidación de 
piedra para la i eparación del firme 
del camino .vecinal de la carretera 
oe Madrid a Fiancia, por Olmos 
de. Atapuerca Atapuerca, Ages y - 
Santovenia de Oca a Arlanzón.

Que se libre la cantidad de pese
tas 3 833'98, a fin de proceder al 
ingreso en Hacienda de una certi ' 

ficación de descubiertos librada Con
tra don David Franco Casado, Re 
caudador que fué de la Zona de 
Gastrojeriz.

Que se pon ra en vigor y se im
prima el Presupuesto ordinario con
feccionado por esta Diputación para 
el ejercicio de 1953.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Que se libre a la Entidad «Mesa 
de Burgos», de Ma rid, 
ción dé 5.000 pesetas.

la subven-

Ceder a la Institución Fernán
González, Academia Burgense de 
Historia y Bellas Artes, el Salón de 
Estrado de la Corporación para la 
celebración de un acto cultural el 
día 29 del corriente mes.

Día 24
Aprobar la propuesta del señor 

Ingeniero-Director de Obras y Vías 
provinciales sobre concesión de pre
mios a un Capataz y varios peones 
camineros, por su constancia en el 
trabajo durante el año 1952.

Comunicar a la Excma Diputa 
ción de Vizcaya que esta de Burgos 
no se-cree obligada al sostenimiento 
de la demente Victoria. Núñez Sáiz,- 
natural de Salas de Bureba, por lle
var más de dos años de reswlencia 
en Bilbao. . '

Aprobar el proyecto v presupues 
to de las obras de acopios, empleo 
y consolidación de piedra destinada 
a la reparación del firme de los'ki 
lómeteos 1 al 6,2 >6 de la carretera 
provincial de La Puebla de Argan- 
zón a Cucho, correspondiente al 
ejercicio de 1953

Idem el de acopios, empleo, con
solidación de piedra y riego super 
ficial con emulsión asfáltica, destina
do a la reparación del firme de los 
kilómetros 1 al 6 de la carretera 
provincial de Roa a Burgos, Sección 
de. Roa por Villafruela al límite de 
la provincia.

Idem el de las obras de riego su 
perficial destinado a la reparación 
del firme de los kilómetros 25,400 
ai .27 (t-avesía d Belorado), de ia 
carretera provincial de Tormantos 
por Belorado a Pradoluengo.

Idem la cuenta de las operaciones 
l de ingresos y pagos verificados en 

la Caja provincial durante el cuarto 
trimestre de 1952, y qúe se publi
que en el "Boletín Oficial».

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos, enero de 1953.—El Se
cretario General interino, Jesús 
Martínez González.—V.° B.°: El 
Presidente, HonoratoMartín-Cobos.

Belegación de Hacienda
Señalamientos de pagos a las cla

ses pasivas

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público que él día 
2 de marzo próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, Acti
vas; Clero y Religiosas e> Clausu 
ra, he acordado que dicho pago, 
por lo que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique en la siguiente 
forma: «

Día 2.—Retirados de tropa por 
edad y extraordinarios.

Día 3.—Jubilados de ' todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 4.—Jefes y Oficiales, Retira
dos por edad y extraordinarios.

Día 5.—Montepío Militar letras 
A a Ll. .

Día 6..— Montepío Militar letras 
MaZ.

Día 7.—Todas las nóminas sin 
distinción.
..Nota.—Estos pagos se efectuarán 

durante las horas de oficina, por la 
mañana de diez a trece únjca y 
exclusivamente a los comprendidos 
en las nóminas señaladas para cada 
día, previa* .presentación del carnet 
correspondiente en el Negociado 
de Cases Pasivas.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro dp 
haberes en los días que precisamen
te están señalados, debiendo adver 
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día 7 después 
de las horas de Caja, y serán baja 



los perceptores que, no se presenten 
al cobro en les días señalados.

Burgos, 21 de febrero de 1953".
E1 Delegado de Hacienda, Basi- 
lides Marcos.

Desde el día l.° del próximo mes 
de marzo y hasta el día 31 del mis 
mo,.he dispuesto quede abierto en. 
la Deposit na Paga luría de esta 
Delegación de Hacienda el .pago a 
los Ayuntamientos de esta provin
cia de los siguientes conceptos:

Cupo de compensación, cu rto 
trimestre, año de 1952.

Cupo de compensación, 20 por 
100, concedido Decreto 25 de abril 
de 1952.

Consumos de Lujo, mes de di
ciembre de 1952.

Estos créditos pueden hacerles 
efectivos los Ayuntamientos por me
dio de los Apoderados que, conjin 
teriori.lad a est fecha, estuvieran 
designados para real zar toda clase 
d1 cobros; los Alcaldes de aquellos 
que no tuvieran Apoderado desig 
nado.- de iendo en este caso venir 
provistos de la credencial que acre
dite su cargo y certificación expedi 
da por dicha Alcaldía de ejercerlo 
en ebdía de su presentación al co
bro; o las personas designadas por 
acuerdo en sesión' ratificada, de
biendo éstas presentarse provistas 
del correspondiente certificado del 
acuerdo.

Las horas dé pago, serán de doce 
a una, hasta el día 8, y desde dicho 
día, hasta e 31, de diez a doce y 
media.

Si dentro del plazo señalado y de 
acue do con lo establecido en la Or
den Ministerial de 4 de diciembre 
de 1950, no se hicieren efectivos 

estes credit s, se án reintegrados al 
Tesoro.

Burgos. 21 de febrero de 1953.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
■Marcos.
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AnunciosProvifípneias Judiciales
Burgos
Edicto

D. José Luis Bescansa y Gutiérrez 
de Caballos, Magistra lo, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzga 
do se tramita expediente de suspen- 
sióndepagos de “Rueca Castellana», 
S. A , domiciliada en esta Plaza, en 
cuyos autos, por resolución dictada 
en el día de hoy, se ha acordado la 
declaración en estado de suspensión 
de pago de referida entidad, consi
derándola en estado de insolvencia 
provisional por estimar el activo 
superior al pasivo, y al mismo tiem 
po se hace saber que se ha acorda 
do convocar a junta general de 
acreedores, la que tend á lugar en 
este Juzgado de primera instancia, 
el día 14 de abril próximo, a las on
ce de su mañana, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo ÍO de 
la Ley de 26 de julio de 1922.

Burgos. 18 de febrero de 1953.— 
El Juez de pr mera instancia, José 
Luis Bescansa.— El cecretario.

Don José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia del.Juzgado número dos de 
esta ciudad,

Por el presente hago saber: Que 
ante este Juzgado y por el Procura 
d.or don I omás Mañero de la Fuen
te, en nombre-y.representación del 
comerciante don Miguel Cuesta Or
tega, con establecimiento ndustrial 
en esta ciudad, calle de San Zador- 
nil, se instado procedimiento soli 
citando la suspensión de pagos del 
mismo la que ha sido admitida en 
este Juzgado por providencia de 
esta fecha, lo que se hace público a 
los efectos de la Ley de 26 de julio 
de 1922:

Burgos, 17 de febrero de 1953.— 
El Secretario (ilegible).—V.° B.°: El 
Juez de Primera Instancia, José An
tonio Seijas Martínez.

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Sección de aguas 
Nota-Anuncio

La Sociedad Hidroeléctrica Ibé
rica «Iberduero», S. A., con domi
cilió en Bilbao, calle de Gardoqui, 
número 8, de acuerdo con el Deere 
to de 10 dé enero de 1947, solicita 
la ampliación del Salto de Quintana 
Martín Galindez.

Las características fundamentales 
de la nueva ampliación consisten en 
aprovechar un caudal máximo de 
48.000 litros por segundo del río 
Ebro y elevación de las aguas del 
actual embalse en 0,35 metros.

El proyecto de amp iación del 
Salto de Quintana comprende:

La instalación de nuevas alzas 
•automáticas, cuya altura es 0,35 me 
tros superior a la de las actuales, 
una toma de aguas ubicada en el 
mismo lugar de la actual y un canal 
capaz de.48.000 litros por segundo. 
En el arranque del canal se sitúa un 
depósito desarenador que proteje el 
canal de los sedimentos. El depósito 
de extremidad se amplia para la ins
talación de nueva toma de aguas, 
que comprende dos tuberías de 3,25 
centímetros de diámetro. Finalmen 
te, la Central se .sitúa en lugar pró
ximo a la referida tema

Lo que se hace público a los efec
tos dej R. D. de 7 de enero de 
1927, y Decreto de 10 de enero de 
1947,’ para los que se consideren 
perjudicados con esta concesión pue
dan presentar sus reclamaciones en 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, P. General Mo a, número 26, 
Zaragoza, durante el plazo de trein 
ta días naturales y consecutivos, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el B. O., durante los 
cuales estará de manifiesto el pro
yecto, expediente y tarifas que se 
proponen, en las citadas oficinas

Zaragoza, 14 de febrero de 1953 
—El Ingeniero Director Adjunto, 
F. Fernandez.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS6

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Burgos, 15 de enero de 1952— El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Mes de enero de 1953

Carretera de Valladolid

16 de fe-

el párrafo 
la Ley de

Alcaldía de Pedrosa del Principe
Confeccionadas las cuentas muni

cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1952, 

Alcaldía de Alorados de Moneo
Aprobada que ha sido en^arinci- 

pio por este /Ayuntamiento de mi 
presidencia propuesta de transferen
cia de créditos para reforzar consig
naciones dentro del presupuestó or 
dinario de gastos del ejercicio de 

1953, se expone al público el expe 
diente respectivo por plazo de 15 
días, en lá Secretaría Municipal, a 
efectos de reclamaciones.

Aforados de Moneo, 19 de febre
ro de 1953. —El Alcalde, Manuel 
Wanda.

Alcaldía de Rincsirosa
Confeccionadas las cuentas muni 

cipales de este Ayuntamiento, co 
rrespondiente" al ejercicio de 1952, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria del mismo, con sus justi
ficantes y el dictamen de la Comi
sión de Hacienda, por el plazo d# 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B. O de la 
provincia, durante cuyo plazo y 
ocho días más se admitirán los re
paros observaciones que puedan 
formularse por escrito, de conformi 
dad con lo previsto en el párrafo 
2.° del articulo 773 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Hinestrosa, 16de febrero de 1953. 
—El Alcalde, Victorino Castrillo.

quedan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo, con sus justi
ficantes y el dictamen de. la Comi
sión de Hacienda, por el plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo plazo y 
ocho días más se admitirán los re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, de confor
midad con lo previsto en 
2° del artículo 773 de 
Régi men Local vigente.

Pedrosa del Príncipe, 
brero de 1953.—El Alcalde, M. 
Escribano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cogo'losy Sant i Cruz de Jüairos-

Alcaldía de Sanlitiánez Zarzagala
Habiéndose practicado la rectifi

cación al padrón de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 
1952, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante 
los cuales pudden presentarse por 
escrito las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado que s#a 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Santibáñez Zarzaguda, a 18 dc 
febrero de 1953. — El Alcalde, San
tiago García.

Permisos de circulación de automóviles expedidos por esta Jefatura de (Abras Públicas de Burgos, durante el 
mes de diciembre

S-5977 Renault Turismo Manuel Zarrabcitia Revuelta

Burgos, 16 de febrero de 1953.—El Ingeniero Jefe, J. Brotóns

DOMICILIO
Número 

de 
matrícula

Marca Tipo NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL PROPIETARIO

BU-4133 Lube Motocicleta Pablo de la Cuesta Burgos Burgos
« 4134 Móntese, Idem Juan Estruch Catalá Idem
« 4135 Ford Forgoneta Productos Pinedo, S. A. Idem
« 4136 Idem . Turismo Teíesa de Igual y Martínez Idem
« 4137 M. A.N. Camión Jesús Escobar Vallejo Idem
« 4138 Studebaker Omnibus Automóviles Soto y Alonso Idem
« 4139 Ossa Motocicleta Amando Rodríguez Velasco Idem
« 4140 Ford Camión Sixto Sáiz Marcos Idem
< 4141 Idem Idem Ignacio Palacios, S. A. Idem
< 4142 Idem Furgoneta Productos Loste, S. A. Idem
* 4143 Montesa Motocicleta Miguel Ibarreche Arriaga Idem
« 4144 M. A. N. Camión Alberto Pérez Braña Idem
« 4145 Ford Furgoneta María Rosa 'Morgades Huguet Sevilla
< 4146 M. A.N. Camión Heliodora Fernández Ratnos ourgos
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Igual anucio hacen [los Presiden
tes de las Juntas vecinajes í de Villa- 
sana de Mena, Rebol le Jo de la To
rre Valp.esta y Palazuelós de Tres- 
paderne.

jimia vecinal de Huéspeda
Formado y aprobado por esta En 

tidad local menor el presupuesto 
ordinario para el año de 1953, que
da expuesto al publico por termino 
de quince dias hábiles, a partir de 
esta fecha, para que por el vecinda 
rio sea examinado y presenten por 
escrito las reclamaciones qué juzguen 
oportunas.

Huéspeda, a 22 de febrero de 
1953. -El Presidente Feliciano Mar 
tinez.

Alcaldía de Mamolar
Autorizado debidamente por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
a las once horas del día siguiente a 
aquel en que se cumplan los veinte 
días hábiles, a partir del de la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial8 de la provincia, ten
drá lugar en esta Ca a Consistorial 
la subasta de la resina del monte de 
esta villa denominado «La Nava», 
por la cantidad de cincuenta y un 
un mil treinta y una pesetas con

nos para la actual campaña. . ,
Dicho acto se celebrará bajo la

presidencia d-1 señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, otro 
miembro de la Corporación, un 
funcionario del ramo de Montes y 
el Secretario de la Alcaldía, que da

rá fe del acto
Caso de quedar desierta la subas

ta se efectuará una segunda a los 
cinco días de ésta y en idénticas 
condiciones, de acuerdo con la nor
ma séptima déla O. M. de 31 de 
enero del presente año»

Los pliegos para optar a la subas
ta se presentarán en la Secretaría 
hasta el día antes de verificarse aqué
lla y hora de las once.

Los pliegos facultativos y el eco
nómico administrativo ' formulado 

, por el Ayuntamiento, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría Munici
pal, en cualquier hora de oficina de 
once a catorce de todos les días la- . 

borables. «nca
Mamolar, 19 de febrero de 195.3. 

—El Alcalde, Nicolás Bartolomé.

sional y una declaración en la que veinte céntimos, por los 11.598 pi

el licitador afirme, bajo su respon- j i 
sobilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

La subastas serán presididas po - 
el Sr. Alcalde o persona en quien 
delegue, un Concejal del Ayunta
miento, y un representante del Dis
trito Forestal de la provincia y el 
Secretario del Ayuntamiento que 
dará fe del acto.

A esta primera subasta solo po
drán concurrir los que posean car
net de industrial resinero en esta 
comarca, pero si quedase desierta se 
celebrará la segunda a los cinco días 
siguientes, o sea el día 12 del mismo 
mes; y a ésta, podrán acudir todos 
los que posean carnet de industrial 
resinero de cualquier comarca, bajo 
los mismos precios y condiciones 
que se establecen para la primera su
basta.

Las fianzas provisionales, que se 
depositarán en arcas nyenicipales, 
será el 5 por 100 de la tasación de 
la subasta, importando por tanto la 
del mónte «El Pinar" 34.474,88 pe
setas y la del monte «Cottalago» 
6.511,00 pesetas.

Los pliegos de condiciones, tanto 
administrativas como económicas, se 
hallan expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Hontoria del Pinar, *"21 de fe
brero de 1953—El Alcalde, Teófilo

Sanz.

Ayuntamiento de Avanzo de Miel
Al día siguiente de finalizar los 

veinte días también hábiles y si
guientes al, de su aparición en el 
B. O. de la'provincia de este anun
cio, tendrá lugar en- el salón del 
Ayuntamiento bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
defevue, con asistencia de un fun
cionario de Montes y el Secretario 
de la Corporación, que dará fe del 
acto, las siguientes subastas de apro
vechamiento de resinas:

A las once de la mañana, la de 
85.311 pinos a resinar a vida, en 
los montes de esta pertenencia nú- 
meros 202, 203 y 20'4, denomina- 
dos «Cerró Santa Olalla», «El Pi
nar- y «Valdemerino8, bajo el tipo 
de tasación de 486.572'70 pesetas.

A las doce y media del mismo 
día la de 35.945 píos, también a 
resinar a vida, del monte «Las Vi
nas», número 204 A, de esta misma 

! pertenencia, bajo el tipo de tasa
ción de 237.237 pesetas.

Anuncio Particulares
Alcaldía de Honloria del Pinar

Anuncio de subasta de resitiación
El día 7 de marzo próximo ten

drán lugar en la Casa Consistorial | 
de este Ayuntamiento las subastas 
de resinación de los montes pub icos 
de lapropiedad de esta villa y sus 
Aldeas en la forma que a conti
nuación se detalla:

La primera, la del monte «El Pi
nar», número 223 del Catálogo, se 
celebrará á la hora de las once de la 
mañana y se subastarán 116.864'pi- 
nos a resinar a vida, bajo, el tipo de 
tasación de 689.497,60 pesetas.

La segunda, la del monte «Cos- 
talago» número 222 del Catalogo, 
se celebrará a la hora de las doce de 
la mañana y se subastaran 26 044 
pinos a resinar a bida, bajo el tipo 
de tasación de 130. 220,00 pesetas.

Los pliegos para tomar parte en 
las subastas anteriores, debidamente 
reintegrados, se presentaran en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el día siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el B. O. de la 
provincia, hasta las diecisiete horas 
del día 6 de marzo próximo.

A cada proposición se acompa
ñará el documento que acredite la 
-constitución de la garantía provi'
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Regirán para estas subastas los 
pliegos de condiciones administrati- 

• vas y facultativas fijadas por la Je
fatura de! Distrito Forestal, y el je 
las económicas fijadas por la Corpo
ración propietaria, y en cuanto en 
los mismos no se halle previsto por 
el Reglamento de Contratación de 
9 de enero del ano actual.

Tales montes se hallan compren
didos en la 3.a comarca resinera de 
las establecidas en el apartado l.° 
de la Orden de los Ministerios de 
Industria y Agricultura de 16 de 
enero del año actual.

Será obligación de los proponen 
tos de presentar con su pliego de 
proposición el certificado de indus
trial resinero, creado por el aparta
do 3.° de la Orden ministerial cita
da, o testimonio notarial del mismo, 
justificativo de tomar parte en la 
licitación dentro de la comarca a 
«fue corresponde este monte.

Igualmente, para tomar parte en 
dicha subasta, será precisó depositar 
en arcas municipales de la Entidad 
propietaria del monte o en la Caja 
general de depósitos o en alguna de 
sus Sucursales una cantidad no infe
rior al 5 por 100 de la tasación, 
acreditándolo mediante resguardo 
correspondiente.

La subasta se verificará por plie
gos cerrados, lacrados y firmados 
por el licitador, y en los qúg figu 
rará la inscripción: “Proposición pa
ra tomar parte en.... *

El modelo de proposición habrá 
de ajustarse al publicado en el pite", 
go de condiciones fijado por la Je
fatura del Distrito.

Para el- caso de resultar d'esierta 
esta primera subasta, la segunda 
tendrá lugar a los cinco días hábiles 
siguientes, en el mismo lugar y bajo 
iguales condiciones.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
hasta las. doce horas del día anterior 
al señalado para las mismas.

A estas segundas subastas podrán

acudir los industriales resineros de 
otras comarcas con carnet de tales!

Arauzo de Miel, 21 de febrero 
do 1953.— El Alcalde, Laureano 
Benito.

Juma vecinal fle Hierro (Merindafl 
de (uesia Urria)

El día 12 de marzo próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar en el 
sitio de costumbre de esta vi'la, la 
subasta del aprovechamiento de re 
sinas para la campaña del año ac
tual, de 3.977 pit os a resinar a vida 
del monté “La Calera», tasados en 
16 703 pesetas.

Los pliegos de licitación, ce ra 
dos y reintegrados, se presentarán a 
la mesa e igualmente el justificante 
del 5 por 100 de la tasación, duran
te la media hora de la subasta.

A esta 1.a subasta solo pueden 
acudir los que posean Certificado 
de Industrial Resinera en esta Zona, 
pero si quedara desierta, se celebra 
ra la 2. subasta a los cinco días, o 
sea el 17, a la misma hora; a ésta 
podran acudir todos los que posean 
carnet de Resineros de" cualquier 
comarca, bajo los mismos precios y 
local que rigen para la 1.a subasta.

Los pliegos, tanto administrativos 
como económicos, se hallan expues 
tos en la Secretaria de esta Junta, y 
serán de cuenta de! rematante los 
gastis anejos a la subasta.

Hierro (Meri dad de Cuesta 
Urria), a 16 de febrero de 1953.— 
El Presidente, P. O., Lucio Ra
mírez.

Juma adminisiraiiva de Condado 
de Valdivielso

Debidamente aprobado por la 
Superioridad el plan de resinación, 
y autorizado por el Distrito Fores
tal de esta provincia, el día 16 de 
marzo próximo y hora de las doce 
tendrá lugar en la casa concejo de 
esta Junta la subasta de 24.057 pi 
nos a resinar a vida y 1.646 a muer
te, bajo el tipo de tasación de 
75.483'25 pesetas, para el año en 
curso, pertenecientes al monte «Lan

chares®, número 518 del Catálogo. 
Caso de quedar desierta, se efectúa- 
rá segunda subasta a los cineo días 
hábiles siguientes y en idénticas 
condiciones, s-l o la de concurrir 
a ella de cualquier comarca de las 
establecidas en la Orden ministerial 
de 16 de enero de 1953.

Los pliegos de condiciones facul. 
tativas y administrativas se hallan 
de m nifiesto en. la Secretaría de 
esta Junta, para los que los* deseen 
examinar, y los pliegos de pro
posición serán presentados en el 
mismo sitio hasta las dieciocho horas 
de! día anterior al de la subasta, y 
serán por cuenta del rematante to
dos los gastos de anuncios y hono
rarios del personal técnico.

Condado de Valdivielso, 21 de 
febrero de 1953.—El Alcalde, Dio- 
nisio González.

Juma administrativa de HozaDeJas
Con sujeción a los pliegos de 

condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Junta, 
se anuncia la subasta del aprovecha
miento para la campaña del año 
actual, de acuerdo con la legislación 
municipal, de resinas de 16.340 pi
nos a vida, mas 1.341 - a muerte, en 
la tasación de 55.136'43 pesetas, 
del monte “El Barrio», de esta per
tenencia, para el día 14 de marzo y 
hora de las once de su mañana.

En las mismas condiciones y en 
el mismo sitio y hora de las'doce 
se celebrara la subasta del aprove
chamiento de resinas de 4.412 pi
ros a vida, en la tasación de pesetas 
13.500 72, del monte «Los Hoyos», 
de esta pertenencia.

L»s pliegos deberán presentarse 
hasta el día anterior" al de la subas
ta Caso de quedar desierta', se ce
lebrará la segunda en las mismas 
condiciones el día 21 "del mismo 
mes y hora de las quince.

Hozabejas, 17 de febrero de 1953. 
El Presidente, Fidel Fernández.


